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I.– INTRODUCCIÓN 

Lá Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguládorá de lá proteccio n de lás personás que informen sobre 

infrácciones normátivás y de luchá contrá lá corrupcio n, viene á incorporár ál Derecho espán ol lá 

Directivá (UE) 2019/1937 del Párlámento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, que regulá 

los áspectos mí nimos que hán de sátisfácer los distintos cáuces de informácio n á tráve s de los cuáles uná 

personá fí sicá que seá conocedorá en un contexto láborál de uná infráccio n del Derecho de lá Unio n 

Europeá, puedá dár á conocer lá existenciá de lá mismá. 

Con todo, lá finálidád de lá Ley 2/2023 es lá de proteger á lás personás que, en un contexto láborál o 

profesionál, detecten infrácciones penáles o ádministrátivás gráves o muy gráves y lás comuniquen 

mediánte los mecánismos reguládos en lá mismá. 

Está ley diferenciá lá extensio n de lá obligácio n de configurár estos cánáles internos en el á mbito de lás 

orgánizáciones privádás de lás que pertenecen ál sector pu blico. En el á mbito privádo, siguiendo lá 

previsio n de lá Directivá, estárá n obligádás á configurár un sistemá interno de informácio n todás áquellás 

empresás que tengán má s de cincuentá personás trábájádorás. En los grupos de empresás conforme ál 

ártí culo 42 del Co digo de Comercio, será  lá sociedád dominánte lá que puedá implántár los principios y 

polí ticás que inspiren lá orgánizácio n del sistemá párá lá ádecuádá orgánizácio n y coordinácio n de los 

cánáles en cádá uná de lás entidádes que formán párte de áquel. 

En virtud de dichá disposicio n normátivá, el presente documento tiene por objeto definir el 

procedimiento de gestio n de lás informáciones recibidás á tráve s del canal interno de información, ásí  

como de lás medidás de proteccio n del informánte con árreglo á lo estáblecido legálmente.  

El presente procedimiento será  de áplicácio n á todás lás personás fí sicás que informen sobre lás ácciones 

u omisiones á que se refiere el ártí culo 2 de lá Ley 2/2023, en el contexto láborál o profesionál de 

CONEJOS GALLEGOS COGAL, S. COOP. GALLEGA incluyendo, entre otros, ál personál empleádo, 

exempleádos, becários, voluntários, personás trábájádorás áuto nomás, áccionistás, miembros del 

o rgáno de ádministrácio n, proveedores, contrátistás y cuálquier personá que trábáje bájo lá supervisio n 

y direccio n de contrátistás, subcontrátistás y proveedores. 
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II.– PRESENTACIÓN DE INFORMACIONES O DENUNCIAS 

Lá personá que conozcá lá existenciá de uná conductá que pudierá ser constitutivá de infráccio n penál o 

ádministrátivá gráve o muy gráve deberá  reportárlá con cárá cter inmediáto. 

Lá presentácio n de informáciones o denunciás se reálizárá , de manera preferente, á tráve s del canal 

interno de información hábilitádo ál efecto, disponible á tráve s del siguiente enláce web: CANAL ÉTICO 

Https:\\cánáletico.cogál.net 

Este cánál permitirá  lá presentácio n de comunicáciones por escrito o de manera verbal (a través de 

mensajería de voz), pudiendo ádjuntár cuántos documentos, videos o áudios se entiendán pertinentes, 

debiendo completár lá personá informánte el formulário proporcionádo ál efecto y, como mí nimo, los 

cámpos sen áládos como obligátorios (*). 

El cánál permitirá  reálizár lá denunciá identificándo ál informánte o de mánerá áno nimá.  

Por defecto, el sistemá tendrá  hábilitádá lá opcio n de comunicácio n áno nimá por lo que, si por lá personá 

informánte se deseárá reálizár uná comunicácio n mediánte identificácio n personál, deberá  desmárcár, á 

estos efectos, lá cásillá «deseo presentar la denuncia de forma anónima». 

En todo cáso, cuándo lá personá informánte proporcione su identidád, se gárántizárá  lá confidenciálidád 

de su informácio n personál, ásí  como lá de cuálquier tercero mencionádo en lá comunicácio n y lá de todá 

áctuácio n que se desárrolle duránte lá gestio n y trámitácio n de lá mismá. Quedá expresámente prohibidá 

todá formá de represáliá contrá lá personá informánte, de conformidád con lo estáblecido en el ártí culo 

36 de lá Ley 2/2023. 

Uná vez recibidá lá comunicácio n á tráve s del Sistemá Interno de Informácio n, el sistemá generárá  de 

formá áutomá ticá los siguientes elementos identificátivos: 

a) Un número de expediente, que quedárá  ásociádo de mánerá uní vocá á lá comunicácio n 

presentádá y constituirá  lá referenciá principál del procedimiento de gestio n interná. 

b) Un código alfanumérico de seguimiento, compuesto por diecise is (16) cárácteres, que será  

puesto á disposicio n de lá personá informánte en el momento de lá presentácio n de lá 

comunicácio n. 

Lá personá informánte será  responsáble de lá conservácio n y custodiá diligente del co digo de 

seguimiento en condiciones de seguridád y confidenciálidád. 

https://canaletico.cogal.net/
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Se ádvierte expresámente de que dicho co digo constituye el único medio de acceso ál cánál de 

comunicácio n con el Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n (RSII), sin que resulte posible su 

recuperácio n, regenerácio n o consultá posterior por párte de lá orgánizácio n. En consecuenciá, lá 

pe rdidá o extráví o del co digo imposibilitárá  el seguimiento de lá comunicácio n por está ví á. 

Párá ácceder ál estádo de trámitácio n de lá comunicácio n, lá personá informánte deberá : 

a) Acceder nuevámente á lá plátáformá del Sistemá Interno de Informácio n. 

b) Seleccionár lá opcio n de «Seguimiento». 

c) Introducir el nu mero de expediente y el co digo de seguimiento ásignádos. 

Uná vez verificádos los dátos, el sistemá redirigirá  á lá personá informánte á un entorno seguro en el que 

podrá  consultár el estádo de lá investigácio n, ásí  como lás eventuáles notificáciones emitidás por el 

Responsáble del Sistemá, incluidos, en su cáso, los requerimientos de áportácio n de informácio n 

complementáriá o pruebás ádicionáles. 

El procedimiento descrito en los pá rráfos ánteriores será  de áplicácio n tánto á lás comunicáciones 

presentádás de formá áno nimá como á áquellás en lás que lá personá informánte se háyá identificádo. 

No obstánte lo ánterior, cuándo lá personá informánte háyá fácilitádo su identidád y dátos de contácto, 

se le remitirá  un ácuse de recibo por correo electro nico en el plázo má ximo de siete (7) dí ás náturáles 

desde lá recepcio n de lá comunicácio n, de conformidád con lo estáblecido en el ártí culo 9.1 de lá Ley 

2/2023, de 20 de febrero. 

En cuálquier cáso, se permitirá  ásimismo lá presentácio n de informáciones á tráve s de correo postal, á 

tráve s de escrito dirigido á lá siguiente direccio n: 

› Att. / Responsable del Sistema Interno de Información 

› Lugar Alceme s/n, 36530 de Rodeiro (Pontevedra) 

A solicitud del informánte, támbie n podrá  presentárse mediánte uná reunión presencial, que se 

producirá  dentro del plázo má ximo de siete (7) dí ás desde lá recepcio n de lá solicitud, y que se 

documentárá  de álguná de lás mánerás siguientes, previo consentimiento del informánte: 

(a) mediánte uná grábácio n de lá conversácio n en un formáto seguro, durádero y áccesible, o;  

(b) á tráve s de uná tránscripcio n completá y exáctá de lá conversácio n reálizádá por el personál 

responsáble de trátárlá. 
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Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de ácuerdo con lá normátivá sobre proteccio n de dátos, 

se ofrecerá  á lá personá informánte de lá oportunidád de comprobár, rectificár y áceptár mediánte su 

firmá lá tránscripcio n de lá conversácio n. 

Recibidá uná informácio n o denunciá á tráve s de correo postál o presenciálmente, el Responsáble del 

Sistemá de Informácio n remitirá  lá informácio n ál cánál interno de informácio n, párá su debido 

seguimiento e inclusio n en el libro-registro de lás informáciones recibidás y de lás investigáciones 

internás á que háyán dádo lugár. 

 

III.– CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN O DENUNCIA 

 

Lá informácio n o denunciá deberá  ser lo má s detálládá posible, fácilitándo á lá personá receptorá lá 

identificácio n de lá o lás conductás que pudierán ser objeto de infrácciones penáles o ádministrátivás 

gráves o muy gráves, ásí  como de lás personás implicádás. 

 

En todo cáso, lá informácio n o denunciá contendrá  los siguientes extremos: 

› Hechos, debiendo seleccionár lá cátegorí á en que se encuádrán los hechos relátádos en lá 

comunicácio n, y que pudierán ser constitutivos de infráccio n penál o ádministrátivá gráve o muy 

gráve en lás máteriás indicádás en el formulário en el contexto láborál o profesionál de COGAL.  

› Datos personales de la persona informante o, en su cáso, si deseá que lá comunicácio n se 

reálice de mánerá áno nimá. Deberá  indicár, ásimismo, su relácio n con lá empresá COGAL 

(cliente, proveedor, personá empleádá, competenciá, áccionistá, u otros/no deseá identificárlo). 

Lá personá informánte podrá , de ser de su intere s, indicár un domicilio, correo electro nico o 

lugár á efectos de recepcio n de notificáciones. 

› Datos de la comunicación, debiendo describir, con el máyor detálle y cláridád posible, lá 

relácio n de hechos de los que se pretende informár, ásí  como lá fechá concretá de los mismos. 

› Testigos, y su identificácio n, en cáso de disponer de su informácio n personál. 

› Archivos o documentos que puedán ser relevántes párá el esclárecimiento de los hechos, en cáso 

de disponer de ellos. 

› Más información, á efectos de proporcionár detálles ádicionáles á su comunicácio n que no 

háyán quedádo recogidos ánteriormente. 
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IV.– ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACIÓN O DENUNCIA 

De conformidád con lo previsto legálmente, se remitirá  á lá personá informánte acuse de recibo de lá 

informácio n o denunciá presentádá á tráve s del cánál en el plázo de los siete (7) días naturales 

siguientes a su recepción, sálvo que ello puedá poner en peligro lá confidenciálidád de lá comunicácio n. 

Cuándo lá informácio n se recibá á tráve s de correo postál, el Responsáble del Sistemá Interno de 

Informácio n introducirá  lá comunicácio n recibidá á tráve s del cánál interno de informácio n en los 

te rminos indicádos ánteriormente, respetándo ásimismo el plázo má ximo párá enviár ácuse de recibo á 

lá personá informánte. 

 

V.– ADMISIÓN DE LA INFORMACIÓN O DENUNCIA 

 

Recibidá lá informácio n o denunciá, el Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n decidirá , en un 

plazo que no podrá ser superior a diez (10) días há biles desde lá fechá de entrádá en el registro: 

(a) Inadmitir la comunicación, en álguno de los siguientes cásos: 

1.º Cuándo los hechos relátádos cárezcán de todá verosimilitud o de fundámento. 

2.º Cuándo los hechos relátádos no seán constitutivos de infráccio n del ordenámiento jurí dico 

incluidá en el á mbito de áplicácio n de lá Ley 2/2023. 

3.º Cuándo lá comunicácio n no contengá informácio n nuevá y significátivá sobre infrácciones 

en compárácio n con uná comunicácio n ánterior respecto de lá cuál hán concluido los 

correspondientes procedimientos, á menos que se den nuevás circunstánciás de hecho o de 

Derecho que justifiquen un seguimiento distinto.  

Lá inádmisio n se comunicárá  ál informánte dentro de los cinco (5) dí ás há biles siguientes, sálvo 

que lá comunicácio n fuerá áno nimá. 

(b) Admitir a trámite la comunicación. Lá ádmisio n á trá mite se comunicárá  á lá personá 

informánte dentro de los cinco (5) dí ás há biles siguientes, sálvo que lá comunicácio n fuerá 

áno nimá. 

(c) Solicitud de información adicional a la persona informante, cuándo existán dudás ácercá 

de los hechos descritos y de lás que dependá lá decisio n de ádmisio n de lá comunicácio n o, en 
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su cáso, inádmisio n. En tál cáso, el plázo ánterior se ámpliárá  en cinco (5) dí ás há biles 

ádicionáles desde que lá personá informánte áportárá lá informácio n indicádá. 

VI.– FASE DE INSTRUCCIÓN 

Admitidá á trá mite lá informácio n o denunciá, y comunicádá á lá personá informánte en los te rminos 

expresádos en el ápártádo ánterior, se dárá  comienzo á lá fase de instrucción, que comprenderá  todás 

áquellás áctuáciones encáminádás á comprobár lá verosimilitud de los hechos relátádos. 

Lá instruccio n del expediente se llevárá  á cábo por el Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n, 

sálvo en el cáso de que los hechos comunicádos en lá denunciá se encuentren relácionádos con su 

personá, en cuyo cáso deberá  designárse otrá personá que ocupe su lugár como responsáble de lá 

instruccio n. De iguál modo, segu n lás circunstánciás del cáso, válorádás por el Responsáble del Sistemá, 

se podrá  designár como personá instructorá un coláborádor externo. 

El responsáble del Sistemá Interno de Informácio n ejercerá  sus funciones de formá independiente y 

áuto nomá respecto del o rgáno de ádministrácio n de lá entidád, sin recibir instrucciones de ningu n tipo 

en relácio n con lá trámitácio n de lás comunicáciones recibidás, de conformidád con lo estáblecido en el 

ártí culo 8 de lá Ley 2/2023. En párticulár, concurrirá  cáusá de ábstencio n cuándo el Responsáble del 

Sistemá mántengá con lá personá informánte o lá personá áfectádá uná relácio n de párentesco, ámistád 

í ntimá, enemistád mánifiestá, relácio n jerá rquicá directá, o cuálquier otrá circunstánciá que pudierá 

comprometer su impárciálidád. Cuándo concurrá cáusá de ábstencio n o recusácio n, el Responsáble del 

Sistemá deberá  comunicárlo de inmediáto ál o rgáno de ádministrácio n, quien designárá  á lá personá que 

debá sustituirle en lá trámitácio n del expediente concreto. 

El plázo má ximo párá dár respuestá á lás áctuáciones de investigácio n no será , en ningu n cáso, superior 

á tres (3) meses a contar desde la recepción de la comunicación o, si no se remitio  un ácuse de recibo 

ál informánte, á tres (3) meses á pártir del vencimiento del plázo de siete (7) dí ás despue s de efectuárse 

lá comunicácio n, sálvo cásos de especiál complejidád que requierán uná ámpliácio n del plázo, en cuyo 

cáso, este podrá  extenderse hástá un má ximo de otros tres (3) meses adicionales. 

Con independenciá de que el Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n seá el responsáble de lá 

instruccio n del expediente, en el cáso de comunicáciones que se efectu en segu n lo estáblecido en el 

protocolo de áctuácio n y prevencio n frente ál ácoso, se átenderá  á los plázos en el recogidos y con lás 

personás que integrán lá comisio n instructorá de ácuerdo con dicho procedimiento. 
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En todo cáso, duránte lá instruccio n del expediente, se gárántizárá  que lá personá áfectádá por lá 

informácio n tengá noticiá de está, ásí  como de los hechos relátádos de mánerá sucintá. Adicionálmente 

se le informárá  del derecho que tiene á presentár álegáciones por escrito y del trátámiento de sus dátos 

personáles. No obstánte, está informácio n podrá  efectuárse en el trá mite de áudienciá si se considerárá 

que su áportácio n con ánterioridád pudierá fácilitár lá ocultácio n, destruccio n o álterácio n de lás 

pruebás. 

En ningu n cáso se comunicárá  á los sujetos áfectádos lá identidád de lá personá informánte ni se le dárá  

ácceso á lá comunicácio n. Lá revelácio n de lá identidád de lá personá informánte y de cuálquier otrá 

informácio n á que se refiere el ártí culo 33.1 de lá Ley 2/2023 u nicámente podrá  reálizárse cuándo 

constituyá uná obligácio n necesáriá y proporcionádá impuestá por lá normátivá de lá Unio n Europeá o 

nácionál, en el márco de uná investigácio n por lás áutoridádes o de un procedimiento judiciál. 

Sin perjuicio del derecho á formulár álegáciones por escrito, lá instruccio n comprenderá , siempre que 

seá posible, uná entrevistá con lá personá áfectádá en lá que, siempre con ábsoluto respeto á lá 

presuncio n de inocenciá, se le invitárá  á exponer su versio n de los hechos y á áportár áquellos medios de 

pruebá que considere ádecuádos y pertinentes. A fin de gárántizár el derecho de defensá de lá personá 

áfectádá, lá mismá tendrá  ácceso ál expediente sin revelár informácio n que pudierá identificár á lá 

personá informánte, pudiendo ser oí dá en cuálquier momento, y se le ádvertirá  de lá posibilidád de 

compárecer ásistidá de ábogádo/á. 

 

VII.– TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

 

Concluidá lá fáse de instruccio n, el Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n (o quienes hubierán 

instruido el expediente en el cáso de áctivácio n del protocolo de áctuácio n y prevencio n frente ál ácoso) 

emitirá  un informe que contendrá , por lo menos: 

› Uná exposicio n de los hechos relátádos, junto con el co digo de identificácio n de lá comunicácio n 

y lá fechá de registro. 

› Lá clásificácio n de lá comunicácio n á efectos de conocer su prioridád o no en su trámitácio n. 

› Lás áctuáciones reálizádás con el fin de comprobár lá verosimilitud de los hechos. 

› Lás conclusiones álcánzádás en lá instruccio n y lá válorácio n de lás diligenciás y de los indicios 

que lás sustentán. 
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Emitido el informe, el Responsáble del Sistemá de Informácio n ádoptárá  álguná de lás siguientes 

decisiones: 

(a) Archivo del expediente, que será  notificádo ál informánte y, en su cáso, á lá personá áfectádá. 

En estos supuestos, el informánte tendrá  derecho á lá proteccio n previstá en lá Ley 2/2023, sálvo 

que, como consecuenciá de lás áctuáciones llevádás á cábo en fáse de instruccio n, se concluyerá 

que lá informácio n á lá vistá de lá informácio n recábádá debí á háber sido inádmitidá por 

concurrir álguná de lás cáusás previstás en el ápártádo V (á) del presente documento. 

(b) Remisión a las autoridades judiciales o administrativas competentes. 

(c) Adopción de acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador, en los te rminos 

previstos en el convenio colectivo de áplicácio n. 

El plázo párá finálizár lás áctuáciones y dár respuestá ál informánte, en su cáso, no podrá  ser superior á 

tres (3) meses desde la entrada en registro de la información. Cuálquierá que seá lá decisio n, se 

comunicárá  ál informánte, sálvo que háyá renunciádo á ello o que lá comunicácio n seá áno nimá. 

 

VIII.– REGISTRO DE INFORMACIONES 

 

De conformidád con el ártí culo 26 de lá Ley 2/2023, lá empresá contárá  con un libro-registro de lás 

informáciones recibidás y de lás investigáciones internás á que háyán dádo lugár, gárántizándo, en todo 

cáso, los requisitos de confidenciálidád previstos en dichá normá. 

 

Este registro no será  pu blico y u nicámente á peticio n rázonádá de lá Autoridád judiciál competente, 

mediánte áuto, y en el márco de un procedimiento judiciál y bájo lá tutelá de áquellá, podrá  áccederse 

totál o párciálmente ál contenido del referido registro. 

 

El ácceso á los dátos personáles contenidos en el Sistemá Interno de Informácio n quedárá  limitádo, 

dentro del á mbito de sus competenciás y funciones, ál Responsáble del Sistemá Interno de Informácio n, 

á quien lo gestione directámente, ál responsáble de recursos humános cuándo procedá lá ádopcio n de 

medidás disciplináriás, á los servicios jurí dicos de lá entidád cuándo procedá lá ádopcio n de medidás 

legáles, á los encárgádos del trátámiento que eventuálmente se designen y ál delegádo de proteccio n de 

dátos. Todo ácceso á los dátos del sistemá quedárá  documentádo y será  trázáble. No se recopilárá n dátos 

personáles cuyá pertinenciá no resulte mánifiestá párá el trátámiento de lá comunicácio n concretá y, en 
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cáso de que se recoján áccidentálmente, será n suprimidos sin dilácio n indebidá, de conformidád con los 

ártí culos 32 y 33 de lá Ley 2/2023. 

 

Los dátos personáles relátivos á lás informáciones recibidás y á lás investigáciones internás se 

conservárá n conforme á lás siguientes reglás, de ácuerdo con lo dispuesto en el ártí culo 26.2 de lá Ley 

2/2023: 

 

a) Los dátos se conservárá n en el sistemá u nicámente duránte el tiempo imprescindible párá 

decidir sobre lá procedenciá de iniciár uná investigácio n sobre los hechos comunicádos. 

 

b) Tránscurridos tres (3) meses desde lá recepcio n de lá comunicácio n sin que se hubiesen iniciádo 

áctuáciones de investigácio n, se procederá  á lá supresio n de los dátos personáles del sistemá, 

sálvo que lá finálidád de lá conservácio n seá dejár evidenciá del funcionámiento del sistemá, en 

cuyo cáso los dátos se conservárá n de formá ánonimizádá. 

 

 

c) Los dátos vinculádos á procedimientos disciplinários, ádministrátivos o judiciáles se 

conservárá n duránte el tiempo necesário párá lá trámitácio n y resolucio n de dichos 

procedimientos, y en todo cáso duránte el plázo legálmente previsto párá el ejercicio de ácciones. 

 

d) En ningu n cáso se conservárá n los dátos personáles por un perí odo superior á diez (10) án os. 

Tránscurrido el plázo que correspondá segu n los ápártádos ánteriores, se procederá  á lá 

supresio n de lá informácio n, de conformidád con lá normátivá de proteccio n de dátos personáles 

áplicáble. Los dátos irrelevántes, excesivos o ájenos ál á mbito de lá Ley 2/2023 que se hubiesen 

recopiládo áccidentálmente se suprimirá n sin dilácio n indebidá. 

 

 

IX.– CANALES EXTERNOS DE INFORMACIÓN 

 

Se comunicá que todá personá podrá  informár ánte lá Autoridád Independiente de Proteccio n del 

Informánte, A.A.I, o ánte lás áutoridádes u o rgános áutono micos correspondientes (o, en su cáso, ánte lás 

instituciones, o rgános u orgánismos competentes de lá Unio n Europeá), de lá comisio n de cuálesquierá 

ácciones u omisiones incluidás en el á mbito de áplicácio n de lá Ley 2/2023, yá seá directámente ánte 

dichos o rgános o previá comunicácio n á tráve s de presente cánál interno. 
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Lá personá informánte podrá  ácudir directámente ál cánál externo sin necesidád de háber presentádo 

previámente uná comunicácio n á tráve s del cánál interno de informácio n, de conformidád con el ártí culo 

6.2 de lá Ley 2/2023. 

Se recuerdá que, de conformidád con los ártí culos 35 y siguientes de lá Ley 2/2023, lás personás 

informántes no incurrirá n en responsábilidád respecto de lá obtencio n o el ácceso á lá informácio n que 

comuniquen o revelen pu blicámente, siempre que dichá obtencio n o ácceso no constituyá un delito. 

Asimismo, quedárá n protegidás frente á cuálquier tipo de represáliá, incluyendo, entre otrás, lá 

suspensio n, el despido, lá degrádácio n, lá intimidácio n, lás listás negrás, lá no renovácio n de contrátos 

temporáles y cuálesquierá otrás medidás que supongán un tráto desfávoráble. 

X.– DISPOSICIONES FINALES 

El presente Protocolo se difundirá  entre todo el personál de lá empresá á tráve s de lás ví ás de 

comunicácio n hábituáles, se pondrá  á disposicio n del pu blico en lá pá giná web del cánál interno de 

informácio n y se fácilitárá  á lá representácio n legál de lás personás trábájádorás, de conformidád con el 

ártí culo 5.2 de lá Ley 2/2023. 

Lá empresá gárántizárá  lá formácio n especí ficá de todás lás personás que puedán recibir o gestionár 

comunicáciones á tráve s del Sistemá Interno de Informácio n, incluyendo ál Responsáble del Sistemá, ál 

personál que lo gestione directámente, á mándos intermedios y ál personál ádministrátivo que puedá 

recibir comunicáciones por error. Dichá formácio n ábárcárá , como mí nimo, lás obligáciones de 

confidenciálidád, lá prohibicio n de represáliás, lá normátivá de proteccio n de dátos áplicáble, los 

derechos de lás personás informántes y áfectádás, y lá obligácio n de remisio n inmediátá ál Responsáble 

del Sistemá de cuálquier comunicácio n recibidá por cánáles no previstos, de conformidád con lo 

estáblecido en el ártí culo 5.2 de lá Ley 2/2023. 

El presente documento ádmite su ádáptácio n o váriácio n en funcio n de lá evolucio n de lás circunstánciás 

en el futuro. Lás pártes que firmán el presente documento podrá n hácer lás propuestás de modificácio n 

y ádáptácio n que consideren oportunás, con el fin de mejorár lá consecucio n de este. 

El presente Procedimiento será  de áplicácio n en todás lás secciones y depártámentos de lá empresá, 

vinculárá  á todo su personál, y entrárá  en vigor el dí á siguiente ál de su firmá. 

En Rodeiro, á 29 de máyo de 2026. 


